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NOSOTROS: KATHYA LORENA CRUZ ACOSTA, de treinta y nueve años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de              , departamento de                        , con Documento Único de Identidad 

número:                                    , actuando en la celebración de este contrato en nombre y 

representación en mi carácter de Directora Ejecutiva Interina Ad-honorem de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse OPAMSS, según 

Acuerdo número dos, letra b), tomado en sesión ordinaria celebrada el día veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que puede 

abreviarse COAMSS, correspondiente al Acta número veintitrés, punto número cinco, por tal motivo 

en el transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución CONTRATANTE u 

OPAMSS, y por otra parte, VILMA AGELICA ROSALES DE UMAÑA, de cuarenta y ocho años, 

Licenciada en Contaduría Pública, del domicilio de               , departamento de                      , con 

Documento Único de Identidad:                                              ; homologado al Número de 

Identificación Tributaria; actuando en nombre y en mi calidad de Apoderada General 

Administrativa de la sociedad con la denominación VELASQUEZ GRANADOS SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse VELASQUEZ GRANADOS S.A. DE C.V, con Número de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - uno seis cero seis cero uno - uno cero dos - nueve; y 

Registro de Contribuyentes: uno tres dos cero nueve siete - cero; de nacionalidad salvadoreña 

calidad que compruebo mediante: i) Certificación notarial del Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA, otorgada ante los oficios 

notariales de Edgard Adolfo Escobar Chacón, el día dieciséis de junio del año dos mil uno, en la cual 

consta su finalidad, plazo, naturaleza y quien ostenta la representación legal de la misma; inscrita en 

el Registro de Comercio al Número sesenta y dos del libro un mil seiscientos veintisiete del Registro 

de Sociedades, de fecha tres de julio del año dos mil uno; ii) Certificación notarial del Testimonio de 

Escritura de Transformación de Sociedad, otorgada ante los oficios notariales de Manuel de Jesús 

Torres Gavidia, el día veintiséis de agosto del año dos mil veintidós, en la cual consta el cambio de 

denominación, pasando a llamarse VELASQUEZ GRANADOS S.A DE C.V, y el nombramiento de 

administradores para un periodo de siete años; inscrita en el Registro de Comercio al Número 

setenta y siete del libro cuatro mil setecientos quince del Libro de Registro de Sociedades, de fecha 

veintidós de marzo del año dos mil veintitrés; iii) Certificación notarial del Testimonio de Escritura 

Pública de Poder General Administrativo con Cláusula Especial, otorga ante los oficios notariales de 

Manuel de Jesús Torres Gavidia, en el que consta que la sociedad VELASQUEZ GRANADOS S.A DE C.V, 

facultó a Vilma Angelica Rosales de Umaña para comparecer a firmar contratos como el presente; 

inscrito en el Registro de Comercio al número veinticuatro, del libro dos mil doscientos cincuenta y 

uno, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, de fecha doce de enero de dos mil veinticuatro; y 

que en el transcurso del presente instrumento me denominare el CONTRATISTA, y en los caracteres 

anteriormente relacionados MANIFESTAMOS: Que en virtud del procedimiento de contratación de 

Consultoría a través de la figura Selección al Menor Costo - Servicios, de conformidad al artículo 

sesenta y cinco de la Ley de Compras Públicas, propuesto por la Oficina de Planificación del Área 

Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el cual fue adjudicado mediante resolución número: cero 

cuarenta y uno - dos mil veinticuatro, a favor del consultor; por este medio convenimos en celebrar 

la presente CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORIA FINANCIERA EXTERNA PARA EL EJERCICIO 

2023 DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL AREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR; el cual se 

regirá bajo los siguientes términos, que serán interpretados de la manera que se indica a 
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se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y tres de la LCP. Asimismo, 

señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XV.- CESION: Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los 

derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará 

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. XVI.- DERECHO PROPIEDAD INTELECTUAL. El contratista renunciará a sus 

derechos de propiedad intelectual sobre todos los estudios, diseños, documentación de respaldo, 

artículos, informaciones, documentos, ilustraciones, dibujos, planos, cálculos, materiales y demás 

resultados de su trabajo (en conjunto, "resultados del trabajo"), que fuesen producidos o procurados 

en el ejercicio de sus funciones contractuales, y cederá tales derechos de propiedad intelectual de la 

Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS) durante el período de 

vigencia legal de los mismos. De este modo, la OPAMSS ejercerá derechos exclusivos que 

comprenden la transferencia de los mismos y la concesión de sus licencias. En cuanto al contenido de 

los resultados de trabajo, los derechos serán ilimitados en cuanto al multicopiado, la difusión, la 

accesibilidad pública, el procesamiento y la modificación. Cabe mencionar específicamente que la 

OPAMSS ejercerá el derecho de multiplicar, difundir y publicar los resultados del trabajo en formato 

impreso o electrónico en todos los medios conocidos, entre otros en periódicos, revistas televisión, 

radio e Internet. XVII. ADMINISTRACION DEL CONTRATO: nómbrese Administrador del Contrato al 

Licenciado Osear Machado Cruz, Jefe de la Unidad Financiera Institucional y Administrativa, quien 

actuará en representación de la OPAMSS en la ejecución del mismo y deberá darle seguimiento 

conforme lo normado en el Art. 161 de la Ley de Compras Públicas. XVII. NOTIFICACIONES: Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean 

hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan 

como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince 

Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a la cuenta de correo 

electrónico siguiente: oscar.cruz@opamss.org.sv. y, Velásquez Granados S.A de C.V, ubicada   

en                                                                                  , y a la siguiente dirección de correo 

electrónico:                               Así nos expresamos los 

comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe 

de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de mayo del año dos mil 

veinticuatro. -
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